
 

 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2018 
 

Acuerdos de la cuarta mesa de trabajo de la Comisión de patrimonio cultural intangible 
de los mercados públicos de la Ciudad de México 

 
19 de junio de 2018 

 
1. Se buscará la colaboración de la UNESCO para apoyar el tema de la gastronomía en 

los mercados públicos. 
 

2. La difusión de los proyectos y actividades será a través de medios de difusión masiva, 
impresos y digitales. (metro, metrobús, redes sociales).  
 

3. Se buscará un Acuerdo firmado por el Jefe de Gobierno mediante el cual se establezca 
oficialmente el Día del Locatario del Mercado Público. 
 

4. Se buscará realizar un evento anual en el zócalo de la Ciudad de México para festejar 
el Día del Locatario del Mercado Público.  
 

5. Una vez concluido el Plan de Salvaguarda, la Comisión de Patrimonio Cultural 
Intangible de los Mercados Públicos de la Ciudad de México, hará una presentación del 
mismo en cada una de las delegaciones como parte de la campaña de concientización 
de responsabilidades sociales y civiles de los locatarios.  
 

6. La Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Cultural Intangible de 
los Mercados Públicos se llevará a cabo el próximo martes 26 de junio de 2018, y 
se presentarán los avances del Plan de Salvaguarda y ahí se definirá la fecha para 
la siguiente reunión.   
 

7. Posterior a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión, se realizarán una o dos sesiones 
con invitados especiales para enriquecer la propuesta del Plan de Salvaguarda:  
 
- Dr. Carlos Enrique Ruíz Abreu 

Director del Archivo Histórico de la Ciudad de México 
- Lic. Benjamín Anaya González  

Director de Divulgación Cultural de la Secretaría de Cultura, CDMX 
- Julen Ladrón de Guevara 

Gestora cultural y cronista de mercados de barrio.  
- Agustín Dany Jiménez García 

Comité Editorial en Partido Revolucionario Institucional 
- Alfadir Luna / Sr. Del Maíz 

Artista Plástico 
- UNESCO 


